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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 

Radicación 47-001-41-05-001-2018-00316-00 

Clase de proceso Ordinario    

Demandante  JESÚS ENRIQUE PERALTA BURGOS 

Demandados  GESTIÓN Y PROYECTOS CONSTRUCCIONES GROUP 

S.A.S., COMSA S.A. SOCIEDAD UNIPERSONAL SUCURSAL 

COLOMBIA, COMSA COLOMBIA S.A.S., PROFESIONALES 

DE LA INGENIERÍA Y EL COMERCIO LIMITADA 

(PROFINCO LTDA), SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA - SEPT SANTA 

MARTA S.A.S. 

 
Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de agosto de 2020.  

 

Señor Juez, informo que está pendiente fijar fecha para celebrar la audiencia prevista 

en el artículo 72 del CPTSS. 

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de agosto de 2020  

 

Auto de sustanciación: señala fecha de audiencia  

 

Constatado lo señalado en el informe secretarial y en vista de que a folio 164 del 

expediente obra el acta de notificación personal a la curadora ad litem de las 

demandadas GESTIÓN Y PROYECTOS CONSTRUCCIONES GROUP S.A.S. y 

PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y EL COMERCIO LIMITADA (PROFINCO 

LTDA), se procede a fijar fecha para celebrar la audiencia prevista en el art 72 del 

CPTSS.  

 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 

 

Primero. Señalar el 1° de septiembre de 2020 a las 9:00 A.M. para celebrar la 

audiencia de que trata el artículo 72 del CPTSS en el proceso ordinario laboral de 

única instancia promovido por JESÚS ENRIQUE PERALTA BURGOS contra 

GESTIÓN Y PROYECTOS CONSTRUCCIONES GROUP S.A.S., COMSA S.A. 

SOCIEDAD UNIPERSONAL SUCURSAL COLOMBIA, COMSA COLOMBIA S.A.S., 

PROFESIONALES DE LA INGENIERÍA Y EL COMERCIO LIMITADA (PROFINCO 

LTDA), SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE SANTA MARTA 

- SEPT SANTA MARTA S.A.S. Se advierte que la contestación de la demanda debe 

hacerse en la audiencia pública, oralmente. La audiencia se realizará de manera 

virtual, a través de la aplicación Microsoft Teams, debido a la emergencia sanitaria 

por COVID 19.  

 

Segundo. Requerir a las partes descargar la aplicación Microsoft Teams para realizar 

la audiencia, además deberán iniciar la conexión virtual con el Juzgado quince (15) 
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minutos antes de la hora de la audiencia ingresando al enlace (link) que por secretaría 

les será remitido a los correos electrónicos registrados.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ  

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8501fd44bc8cd5317fc08dc61be858c5b0ea3f0bacbe2e8e1a98e32bc00550d1

Documento generado en 24/08/2020 03:56:03 p.m.



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00241-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  NELSON ENRIQUE MORALES JIMÉNEZ 

Demandado FSCR INGENIERÍA S.A.S. 

 

Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de agosto de 2020. 

 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda. 

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de agosto de 2020 

 

Auto interlocutorio: Admisión de demanda 
 

 
Constatado en el correo institucional del Juzgado que la demanda fue subsanada en 

oportunidad, se observa que ahora sí cumple los requisitos para su admisión por este 

Despacho, conforme a los artículos 5º, 12, 25 y 26 del CPTSS.  

 

De otra parte, a folio 24 del expediente se advierte la solicitud de amparo de pobreza 

presentada por el demandante, la cual cumple los requisitos previstos en el artículo 

152 del CGP, aplicado por remisión del 145 del CPTSS, destacándose la afirmación del 

solicitante bajo juramento en el sentido que no está en capacidad de atender los gastos 

del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de su 

familia. Por tal razón, se concederá.     

 

Por último, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que 

para la práctica de la notificación personal a la demandada tiene como alternativa lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de 

Justicia y del Derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por NELSON ENRIQUE MORALES 

JIMÉNEZ contra FSCR INGENIERÍA S.A.S. Tramítese el proceso como ordinario 

laboral de única instancia. 

 

Segundo. Conceder el amparo de pobreza al demandante. 

 

Tercero. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo 

atender la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 
 



Firmado Por:

 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 67600a484f7d7bb523facca337dc4de49f4e724c424ba5c4f2d37fe58eab34cf

Documento generado en 24/08/2020 03:36:35 p.m.



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H – MAGDALENA 
 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00265-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante JOELYS PAOLA CAMPO OSPINO 

Demandado MAVIS CRISTINA MIRANDA MOSQUERA y GUSTAVO 

ENRIQUE FLÓREZ CUCUNUBA 

 
Informe secretarial 
 
Santa Marta D.T.C.H, 24 de agosto de 2020. 

 

Señor Juez, informo que fue presentada subsanación de la demanda.          

 

KAREN MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

Santa Marta D.T.C.H, 24 de agosto de 2020 
  

Auto de sustanciación  Admisión de demanda 
 

Constatado en el correo institucional del Juzgado que la demanda fue subsanada en 

oportunidad, se observa que ahora sí cumple los requisitos para su admisión por este 

Despacho, conforme a los artículos 12, 25 y 26 del CPTSS y el Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, con el propósito de orientar a la parte demandante se le hace saber que para la 

práctica de la notificación personal a la demandada tiene como alternativa lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

Primero. Admitir la demanda presentada por JOELYS PAOLA CAMPO OSPINO contra 

MAVIS CRISTINA MIRANDA MOSQUERA y GUSTAVO ENRIQUE FLÓREZ 

CUCUNUBA. 
 

Segundo. Notifíquese personalmente a la demandada esta providencia, pudiendo atender 

la parte demandante el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
                                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a6d9aaf8bd42ef4537de2f329945485cadced2ed5fda596066a5ac1098c4197e

Documento generado en 24/08/2020 03:23:21 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

SANTA MARTA D.T.C.H. - MAGDALENA 
_____________________________________________________________________________ 

 

Radicación 47-001-41-05-001-2020-00303-00 

Clase de proceso Ordinario  

Demandante  ERNESTO DE JESÚS BERMÚDEZ HERRERA 

Demandado (a) COMPAÑÍA DE VIGILANCIA VIASERVIN LTDA EN 

REORGANIZACIÓN - VIASERVIN 

 
Informe secretarial.  

 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de agosto de 2020. 

 

Señor Juez, informo que por reparto correspondió a esta Agencia judicial el proceso 

referido y está pendiente la admisión de la demanda.  

 

KAREN LORENA MARTÍNEZ LIZCANO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Santa Marta D.T.C.H., 24 de agosto de 2020 

 

Auto interlocutorio: Devolución de la demanda (inc. 1° art. 28 CPTSS) 
 

 
Revisada la demanda y sus anexos, a la luz de los artículos 25 y 26 del CPTSS y el 

Decreto 806 de 2020, se observa que no reúne el siguiente requisito para su admisión: 

 

Requisito Deficiencia 

El demandante, al 

presentar la demanda, 

simultáneamente deberá 

enviar por medio 

electrónico copia de ella y 

de sus anexos a los 

demandados. 

No hay prueba de que la parte demandante haya 

enviado por medio electrónico copia de la demanda con 

sus anexos a la demandada. 

Los hechos y omisiones 

que sirvan de fundamento 

a las pretensiones, 

clasificados y enumerados. 

La formulación de los hechos 3 y 4 contienen varios 

enunciados. Cada hecho enumerado y/o clasificado 

debe corresponder a un supuesto fáctico.         

Las razones de derecho. No se expresaron las razones de derecho1. Apenas se 

anotaron los fundamentos de derecho. 

La cuantía, cuando su 

estimación sea necesaria 

para fijar la competencia. 

No fue estimada la cuantía, puesto que simplemente se 

afirmó “Estimo la cuantía del presente proceso en siete 

(7) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” En 

este punto se debe determinar el valor de todas las 

pretensiones al tiempo de la demanda. 

 
1 “…se exigen las razones de derecho, esto es, una explicación breve donde el demandante 

indique por qué motivo considera que se deben aplicar las normas que relacionó al asunto 

debatido, sin que se haga necesario plasmar un discurso jurídico extenso y poco concreto.” - 

Botero Zuluaga, Gerardo, 2016, “Guía Teórica y Práctica de Derecho Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social”, Bogotá: Grupo Editorial Ibáñez, pág. 237. 
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En consecuencia, se devolverá la demanda para que sean subsanadas las deficiencias 

señaladas, decisión que se adopta con base en el inciso primero del artículo 28 del 

CPTSS. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

Primero. Devolver la demanda para que sean subsanadas las deficiencias señaladas, 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Segundo. Tener como apoderada judicial de la parte demandante a la abogada 

XIOMARA DE JESÚS KING PALENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAIME ANTONIO BETÍN DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

JAIME ANTONIO BETIN DOMINGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a80c584279edab78cf01101077f3f502c9a54e646120021d81ade0d767f7b2b1

Documento generado en 24/08/2020 04:53:43 p.m.



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001410500120200029600 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Productos Morano 
S.A.S.

24/08/2020 Fijacion Estado - Negación 
Del Mandamiento Ejecutivo

47001410500120200025900 Ejecutivo Saludvida S.A. E.P.S En 
Liquidacion

Sierra Colon Ltda 24/08/2020 Fijacion Estado - Negación 
Del Mandamiento Ejecutivo

47001410500120200030300 Ordinario Ernesto De Jesus 
Bermudez Herrera

Viaservin   Ltda 24/08/2020 Fijacion Estado - 
Devolución De La 
Demanda

47001410500120180031600 Ordinario Jesus Enrique Peralta 
Burgos

Gestion Y Proyectos 
Construcciones Sas, 
Profinco Limitada Y 
Otros

24/08/2020 Fijacion Estado - Señala 
Fecha De Audiencia

47001410500120200026500 Ordinario Joelys Paola Campo 
Ospino

Otros., Mavis Cristina 
Miranda Mosquera

24/08/2020 Fijacion Estado - Admisión 
De Demanda

47001410500120200024100 Ordinario Nelson Enrique Morales 
Jimenez

Fscr Ingenieria Sas 24/08/2020 Fijacion Estado - Admisión 
De Demanda

En la fecha martes, 25 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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